DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIÓN Y REGISTRO DE TRANSPORTISTAS DE ANIMALES VIVOS DE PAÍSES NO MIEMBROS DE LA UNIÓN EUROPEA

El Reglamento (CE) nº 1/2005, del Consejo, de 22 de diciembre de 2004, relativo a la protección de los animales durante el transporte y las operaciones conexas y por el que se modifican las Directivas 64/432/CEE y 93/119/CE y el Reglamento (CE) nº 1255/97,  establece que nadie podrá operar como transportista salvo que haya sido autorizado a tal efecto por una autoridad competente. 

En el caso de un transportista de un estado no miembro de la Unión Europea que quiera ejercer su actividad en ella debe estar igualmente registrado. Este registro puede solicitarse en cualquier Estado miembro de la Unión Europea, para lo cual debe estar representado en dicho Estado miembro.

En el caso de que desee registrarse en España, la autoridad competente ante la que debe solicitar el registro es la Dirección General de Recursos Agrícolas y Ganaderos. Para ello, deberá presentar una solicitud conforme al modelo general disponible en la página web del Departamento, y la siguiente documentación:

a) Copia del NIF  o pasaporte del transportista, y de su representante legal en España.
b) Documentación que acredite dicha representación legal.

c) Relación de los medios de transporte o contenedores que va a utilizar, y la documentación relativa a la titularidad de éstos, en su caso.
d) Por cada medio de transporte o contenedor, la información relativa a los mismos establecida en los anexos I y II, respectivamente. 
e) Copia de los certificados del personal que va a manejar los animales, tanto conductores como cuidadores, a que se refiere el artículo 17.2 del Reglamento (CE) nº 1/2005, del Consejo, de 22 de diciembre.  

f) Declaración responsable, de acuerdo con el anexo III, de que el transportista no ha infringido gravemente la legislación comunitaria o nacional sobre protección de animales en los tres años que preceden a la fecha de la solicitud y de que dicho transportista no ha solicitado autorización en otro Estado miembro.
g) Copia del plan de contingencia para casos de emergencia, de acuerdo con el art. 11.1.b) iv) del Reglamento (CE) nº 1/2005, del Consejo, de 22 de diciembre.
ANEXO I
Información relativa a los medios de transporte.
1. Hoja de características del medio de transporte: que deberá ir  firmada por el representante que solicita la inscripción, y el fabricante y técnico que certifican la idoneidad del medio de transporte que se pide.

· Tipo, marca, modelo, número de matrícula y de bastidor. 
· Tara, PMA y dimensiones exteriores máximas.

· Dimensiones interiores.

· Piso móvil o,  si procede, nº de pisos, dimensiones y superficie máxima útil de cada uno. Altura máxima y mínima de cada piso.

· Existencia de divisiones: Nº y tipo de divisiones (fijas, móviles o abatibles).

· Material y características del suelo.

· Características de la ventilación y condicionamiento ambiental. Posibilidad de regulación, existencia de registros automáticos.

· Existencia de abrevaderos: nº y tipo. Capacidad del depósito de agua.

· Existencia de comederos: nº y tipo. Existencia de depósitos de  piensos y capacidad.
· Características de otros habitáculos (para heno, desinfectantes)

· Descripción de los elementos o equipos de carga/ descarga de los que dispone el vehículo.

2. Especies y tipos de animales por los que se pide autorización y capacidades máximas propuestas por cada uno de los tipos de animales más característicos, respetando el Reglamento (CE) nº 1/2005, del Consejo, de 22 de diciembre.

3. Permiso de circulación, tarjeta de transporte, y acreditación de vigencia de la ITV o equivalente en el caso de medios de transporte terrestre. En el caso de medios de transporte marítimo y aéreo los documentos contemplados por el Reglamento Sanitario Internacional, aprobado por la 58ª Asamblea Mundial de la Salud.
4. Certificado de idoneidad de los medios de transporte que recoja las características técnicas del medio de transporte, debiendo estar de acuerdo con la normativa comunitaria de aplicación. En caso de medios de transporte nuevos, lo emitirá el fabricante del vehículo o técnico de la empresa competente. En caso de medios de transporte usados, lo expedirá un técnico competente al efecto, que puede ser un ingeniero industrial.
5. Información pormenorizada de los procedimientos que permiten a los transportistas localizar y registrar la circulación de los vehículos bajo su responsabilidad y mantener permanentemente el contacto con los conductores en cuestión durante los viajes largos.
6.  Sistema de navegación por satélite utilizado, con descripción de las características del mismo. 
ANEXO II
Información relativa a los contenedores.

1. Hoja de características del contenedor: que deberá ir firmado por el representante que solicita la inscripción, y el fabricante y técnico que certifica la idoneidad del contenedor.

· Identificación, marca y modelo del contenedor

· Peso:  si es igual o mayor a  50 kg, descripción del sistema de anclaje 

· Dimensiones exteriores e interiores  y superficie máxima útil.

· Material y características del suelo.

· Características de la ventilación y condicionamiento ambiental. Posibilidad de regulación, existencia de registros automáticos.

· Existencia de divisiones: número y tipo de divisiones (fijas, móviles o abatibles).

· Existencia de abrevaderos: número y tipo. Capacidad del depósito de agua.

· Existencia de comederos: número y tipo. Existencia de depósitos de  piensos y capacidad.
· Descripción de los elementos o equipos de carga/ descarga de los que dispone el contenedor.

2. Especies y tipos de animales por los que se pide autorización y capacidades máximas propuestas por cada uno de los tipos de animales más característicos, de acuerdo con el Reglamento (CE) nº 1/2005, del Consejo, de 22 de diciembre 
3. Certificado de idoneidad de los contenedores que recoja las características técnicas del medio de transporte debiendo estar de acuerdo con la normativa comunitaria de aplicación. En caso de contenedores nuevos lo emitirá el fabricante del vehículo o técnico de la empresa competente. En caso de contenedores utilizados lo expedirá un técnico competente al efecto, que puede ser un ingeniero industrial.
Anexo III
Declaración responsable.

Yo………………………………………………………. transportista de animales vivos de un país no miembro de la Unión Europea, declaro no haber infringido gravemente la legislación comunitaria o nacional sobre protección de animales en los tres años que preceden a la fecha de hoy, y no haber solicitado autorización alguna como transportista o para los medios de transporte/ contenedores en otro Estado miembro de la Unión Europea.

En….., a………de…………………………de ...



Fdo:…………………………………. 

NIF/Pasaporte nº:
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